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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

3527 MADRID

Edicto

Doña Paloma Salcedo de Mingo, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 94 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 1047/2011, se sigue a
instancia de doña María Rodríguez Montoya, representada por la Procuradora
doña Yolanda Jiménez Alonso, expediente para la declaración de fallecimiento de
don Emilio López Cabero, nacido en Madrid, el día 6 de octubre de 1923, hijo de
doña Cristina  Cabero  Blasco y  de  don Clementino  López Rubio,  cuyo último
domicilio conocido fue la calle San Bernardino, número 10, 3.° D, de Madrid, del
cual desapareció en 1951, ignorándose su paradero y existencia, sin haber tenido
(al  margen de alguna visita  esporádica a España hace años y  enfermo)  más
noticias distintas del hecho de que se trasladó a vivir a Brasil a la ciudad de Sao
Paulo, donde habría muerto hacia el año 2001.

Madrid, 14 de noviembre de 2011.- EL/La Secretario.
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